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RESOLUCIÓN 

En virtud del acuerdo adoptado por la Ilma. Junta de Gobierno Local en 

sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2023, relativo a la 

“Propuesta de aprobación de las bases del VII certamen de teatro Suso de 

Marcos. Premio ciudad de Málaga 2023”, y de conformidad con lo estipulado en 

el punto sexto de dichas las Bases: 

 

 
RESUELVO 

 
Designar a las siguientes personas como miembros del Jurado del Premio de Teatro 

Suso de Marcos. Premio de Teatro ciudad de Málaga 2023: 

 
Presidente: Pablo Bujalance Gutiérrez, DNI XXX9632XX 

Vocales: 

Miguel Gallego Millán, DNI XXX7122XX 

Eva Romero Molina, DNI XXX6719XX 

 
Secretaria: Ángeles Manzano Domínguez, DNI XXX0125XX 

Secretaria suplente: Ángela Solano Motta, DNI XXX8028XX 
 
 
 
 
 
 

Conforme, 
Técnico Administración 
General, 
Ángeles Manzano 
Domínguez 

La Tte. Alcalde-Delegada de 
Cultura, 

Noelia Losada Moreno. 

Doy fe, 
El titular del Órgano de 

Apoyo a la JGL o 
funcionario delegado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador 

N8RP8MWMQTF2PYG5RPSV5KFPY en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que 

aparece a continuación. 
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